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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares realizada por la apoderada de la 

parte actora, y por ser procedente, de conformidad con el artículo 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que excede al salario 

mínimo mensual, que devengue el demandado ISMAEL AGUILAR URIANA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 84.032.855 como empleado de SERVICONFOR LTDA 

ubicada en la ciudad de Bogotá. 

  

SEGUNDO: OFÍCIESE al tesorero de la entidad correspondiente, para que dé cumplimiento 

a esta orden judicial. 

 

TERCERO: LIMÍTESE el embargo a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($10.200.000,00). 

 

CUARTO: Por secretaría, LÍBRENSE los correspondientes oficios. ADVIÉRTASE que ante la 

desobediencia a la presente orden judicial deberá responder por los valores y se hará 

acreedor a una sanción. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   OSCAR WILLIAN PAREJA SOCARRAS 
DEMANDADO:  ISMAEL AGUILAR URIANA 
RADICACION:      44–001–41–89–002–2021–00067-00 
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